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DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y ECONOMICO 
ADMINISTRATIVAS. 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURIDICAS 

PROGRAMA DE ASIGNATURA 

DATOS BÁSICOS 

Nombre del programa de 
asignatura 

Políticas en materia de Seguridad Pública 

Clave ACPSP-157 

Programa educativo Licenciatura en Seguridad Pública 

Bloque Formación específica o práctica 

Modalidad Presencial 

Número de horas bajo la 
conducción de un académico* 

64  

Número de horas de 
aprendizaje independiente* 

64 

Créditos totales (SEP) 6 

Requisitos académicos 
previos 

Ninguno  

Perfil del docente 

Licenciado en Seguridad Pública, sociología, 
Criminología con Maestría en Sociología, 
Humanidades, Economía o Ciencias Sociales. 
Mínimo dos años de experiencia docente. 

Ciclo recomendado Octavo 

Equivalencia SATCA 6 
*Ver glosario en anexos. 
 

DESCRIPCIÓN MÍNIMA DEL PROGRAMA DE ASIGNATURA 

Esta asignatura proporcionará conocimientos, habilidades y actitudes, para que el 
estudiante identifique el fundamento constitucional en materia penal, analice la Ley 
General que establece las bases de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, además de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo; además de otras leyes secundarias que son el marco de las tomas de 
decisión para las acciones en materia de Seguridad Pública. 

 
PROPÓSITO DEL PROGRAMA DE ASIGNATURA 

Brindar al alumno un conocimiento crítico de  las políticas que en materia de 
seguridad pública en un marco de respeto a los derechos fundamentales del 
individuo. 

 
RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS DE ASIGNATURA 

Esta asignatura se relaciona con Nociones de Seguridad, Seguridad Pública y Política 
Criminal y Políticas en materia de Seguridad Pública, Derecho Penal I y II. 
 

 

COMPETENCIAS/OBJETIVO GENERALDEL PROGRAMA DE ASIGNATURA 

Básicas 
Que el estudiante adquiera los conocimientos y habilidades para 
fundamentar acciones en materia de seguridad pública, en el marco 
de la legislación aplicable. 

Disciplinares  
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COMPETENCIAS/OBJETIVO GENERALDEL PROGRAMA DE ASIGNATURA 

 Que el alumno identifique las garantías constitucionales en 

materia penal. 

 Que el estudiante analice la Ley General que establece las 

bases de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

 Que el alumno analice la Ley Orgánica de Justicia en materia 

de faltas de Policía y buen Gobierno del Estado de Quintana 

Roo. 

 Que el estudiante analice la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Quintana Roo. 

 Que el alumno estudie la Ley de Seguridad Pública para el 

estado de Quintana Roo. 

 
 

 

Unidad Temática 
Actividades de Aprendizaje 

Criterios de 
Evaluación 

Horas Bajo Conducción 
Académica 

Independiente 

Elemento de la competencia/objetivo a lograr: Que el alumno identifique las garantías 
constitucionales en materia penal. 

TEMA 1. GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES EN 
MATERIA PENAL 
1.1 Las Garantías 
Individuales en el artículo 
14 
1.2 Las Garantías 
consagradas en el artículo 
16 
1.3 La Garantía de la 
Libertad 
1.4 Aprehensión por orden 
judicial 
a) Que proceda denuncia o 
querella 
b) Que sea un hecho que la 
ley señale como delito 
sancionado cuando menos 
con pena 
privativa de la libertad 
c) Que existan datos que 
acrediten el cuerpo del 
delito 
d) Que haga probable la 

Exposición por 
parte del 
profesor sobre 
los temas 
propuestos 
 
Actividades 
individuales y 
grupales  
 
Control de 
lecturas 
 
Lluvia de ideas 
 
Debate grupal 
 

Toma nota 
de la 
exposición 
del profesor. 
 
Redactan 
las ideas  
 
Investigació
n  
 
Exposición 
de la lectura 
asignada. 
 

Toma de nota 
de exposición 
del profesor  
(5%) 
 
Redacción de 
ideas (5%)  
 
Investigación  
(5%). 
 
Presentación de 
la lectura 
asignada (5%). 
 
 
 
 
 
 
Subtotal: 20% 

12 hrs. 
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Unidad Temática 

Actividades de Aprendizaje 
Criterios de 
Evaluación 

Horas Bajo Conducción 
Académica 

Independiente 

responsabilidad del 
indiciado 
1.5 Caso de excepción: la 
flagrancia 
1.6 Segunda excepción: 
caso de urgencia. 
Condiciones 
1.7 La garantía de 
inviolabilidad del domicilio 
1.8 Las garantías 
consagradas en el artículo 
19 
1.9 Las garantías 
consagradas en el artículo 
20 
1.10 Las garantías 
consagradas en el artículo 
23 
 

Elemento de la competencia/objetivo a lograr: Que el estudiante analice la Ley 
General que establece las bases de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

TEMA 2. ANALISIS DE LA 
LEY GENERAL QUE 
ESTABLECE LAS BASES 
DECOORDINACION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
 
2.1 Del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública 
2.2 De la Coordinación 
entre la Federación, el 
Distrito federal, los Estados 
y los Municipios 
2.3 De las Instancias de 
Coordinación 
2.4 Consejos Locales y 
Regionales de 
Coordinación 
2.5 Actuación y Formación 
de los Integrantes de las 
Instituciones Policiales 
2.6 Información Nacional 
sobre Seguridad Pública de 
los registros 
2.7 De los Servicios 

Exposición 
por parte del 
profesor 
sobre los 
temas 
propuestos 
 
Actividades 
individuales y 
grupales  
 
Control de 
lecturas 
 
Lluvia de 
ideas 
 
Debate grupal 
 

Toma nota de 
la exposición 
del profesor. 
 
Redactan las 
ideas  
 
Investigación  
 
Exposición de 
la lectura 
asignada. 
 

Toma de nota 
de exposición 
del profesor  
(5%) 
 
Redacción de 
ideas (5%)  
 
Investigación  
(5%). 
 
Presentación 
de la lectura 
asignada 
(5%). 
 
 
 
 
 
 
Subtotal: 40% 

12 
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Unidad Temática 

Actividades de Aprendizaje 
Criterios de 
Evaluación 

Horas Bajo Conducción 
Académica 

Independiente 

Privados de Seguridad 
 
 

 Elemento de la competencia/objetivo a lograr: Que el alumno analice la Ley 

Orgánica de Justicia en materia de faltas de Policía y buen Gobierno del Estado de 

Quintana Roo. 

 

 
TEMA 3. ANÁLISIS 
DE LA LEY 
ORGÁNICA DE 
JUSTICIA EN 
MATERIA DE 
FALTAS DE POLICÍA 
Y BUEN GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 
 
3.1.- Disposiciones 
generales. 
3.2.-De las sanciones. 
3.3.- De los órganos 
competentes para la 
aplicación de 
sanciones 
3.4.- De los 
procedimientos. 
 

Exposición por 
parte del profesor 
sobre los temas 
propuestos 
 
Actividades 
individuales y 
grupales  
 
Control de 
lecturas 
 
Lluvia de ideas 
 
Debate grupal 
 

Toma nota de 
la exposición 
del profesor. 
 
Redactan las 
ideas  
 
Investigación  
 
Exposición de 
la lectura 
asignada. 
 

Toma de nota 
de exposición 
del profesor  
(5%) 
 
Redacción de 
ideas (5%)  
 
Investigación  
(5%). 
 
Presentación de 
la lectura 
asignada (5%). 
 
 
 
 
 
 
Subtotal: 60% 

12 hrs 

 Elemento de la competencia/objetivo a lograr: Que el estudiante analice la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Quintana Roo. 

TEMA 4. ANALISIS DE 
LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA 
GENERAL DE 
JUSTICIA DEL 
ESTADO DE 
QUINTANA ROO  
 
4.1 Bases de la 
estructura Orgánica de la 
Procuraduría 
4.2 De las atribuciones 

Exposición por 
parte del 
profesor sobre 
los temas 
propuestos 
 
Actividades 
individuales y 
grupales  
 
Control de 
lecturas 

Toma nota de 
la exposición 
del profesor. 
 
Redactan las 
ideas  
 
Investigación  
 
Exposición de 
la lectura 
asignada. 

Toma de nota 
de exposición 
del profesor  
(5%) 
 
Redacción de 
ideas (5%)  
 
Investigación  
(5%). 
 
Presentación 

12 hrs.  
 
 
 
 
. 
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Unidad Temática 

Actividades de Aprendizaje 
Criterios de 
Evaluación 

Horas Bajo Conducción 
Académica 

Independiente 

4.3 Del nombramiento 
remoción y sustitución 
de los Servidores 
Públicos de la 
Procuraduría 
4.4 De la 
Profesionalización de los 
Servidores Públicos. 
4.5.  Sanciones y 
correcciones 
disciplinarias 
 

 
Lluvia de ideas 
 
Debate grupal 
 

 de la lectura 
asignada 
(5%). 
 
 Subtotal 80%  
 
 
 
 
 
 
 

 Elemento de la competencia/objetivo a lograr: Que el alumno estudie la Ley de 

Seguridad Pública para el estado de Quintana Roo. 

TEMA 5. LEY DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
5.1Autoridades en 
Materia de Seguridad 
Pública 
5.2 Atribuciones y 
Obligaciones de las 
Autoridades 
5.3 Clasificación de los 
Cuerpos de seguridad. 
5.4 Sistema Estatal de 
Seguridad Pública 
5.5 Consejo Estatal de 
Seguridad Pública 
5.6 Registro Estatal de 
Estadística de Seguridad 
Pública. 
5.7 Servicio de 
Seguridad Pública en 
Los Municipios 
5.8 Coordinación de los 
Cuerpos de Seguridad 
Pública. 
 
 

Exposición por 
parte del 
profesor sobre 
los temas 
propuestos 
 
Actividades 
individuales y 
grupales  
 
Control de 
lecturas 
 
Lluvia de ideas 
 
Debate grupal 
 

Toma nota de 
la exposición 
del profesor. 
 
Redactan las 
ideas  
 
Investigación  
 
Exposición de 
la lectura 
asignada. 
 

Toma de nota 
de exposición 
del profesor  
(5%) 
 
Redacción de 
ideas (5%)  
 
Investigación  
(5%). 
 
Presentación 
de la lectura 
asignada 
(5%). 
 
 Total: 100%  
 
 
 
 
 
 
 

12 hrs 
 

Total: 
64 hrs 
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Fecha de elaboración  

Responsables de elaboración  

 
Bibliografía 

Burgoa,  Ignacio GARANTIAS INDIVIDUALES Ed. Porrúa, S.A. 
 
Zamora Pierce, Jesús GARANTIAS Y PROCESO PENAL Ed. Porrúa, S.A. 
 
González B .Juan José DERECHO PROCESAL PENAL Ed. Porrúa, S.A. 
 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 
 
LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACION DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
 
LEY ORGÁNICA DE JUSTICIA EN MATERIA DE FALTAS DE POLICÍA Y BUEN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
 

 
Fecha y sello de aprobación del Consejo Divisional 
[Insertar fecha] 
 
 
 
 
 
 
 

 

Anexos 

 
Actividades de aprendizaje:Actividades de aprendizaje que estén articuladas con la descripción de 
los fines del aprendizaje o formación y los contenidos temáticos de cada asignatura o unidad de 
aprendizaje, así como al tipo de Instalaciones y, en su caso, Instalaciones especiales, mismas que 
llevará a cabo el alumno con el fin de adquirir los conocimientos y habilidades requeridas en un 
Plan de estudio, las cuales podrán desarrollarse: 
a) Bajo la conducción de un académico, en espacios de la Institución, a través de la Plataforma 
tecnológica educativa u otros recursos que ofrecen las tecnologías de la información y 
comunicaciones. 
b) De manera independiente, sin contar con la conducción de un académico, en espacios internos, 
externos o a través de la Plataforma tecnológica educativa, fuera de los horarios de clase 
establecidos y como parte de procesos autónomos vinculados a la asignatura o unidad de 
aprendizaje. 
Fuente: Artículo 9 del Acuerdo 17/11/17 de la SEP. Consultado en: Diario Oficial de la Federación. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5504348&fecha=13/11/2017 
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